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Año Panamá, R. de Panamá viernes 15 de marzo de 2024 N° 29990-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Ejecutivo N° 1
(De jueves 01 de febrero de 2024)

QUE NOMBRA A UN MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ

Decreto Ejecutivo N° 14
(De viernes 15 de marzo de 2024)

"POR LA CUAL SE OTORGA UNA PRÓRROGA PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN Y/O PAGO A TRAVÉS
DEL SISTEMA E-TAX 2.0, A TODOS LOS TRIBUTOS CON VENCIMIENTO AL 15 DE MARZO DE 2024."

ASAMBLEA NACIONAL

Resolución N° 24
(De miércoles 13 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE NICOLÁS ARDITO BARLETTA PRESTON COMO MIEMBRO
DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, PARA UN PERIODO DE CINCO AÑOS,
EFECTUADO POR EL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LAURENTINO CORTIZO COHEN,
MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO 1 DE 1 DE FEBRERO DE 2024.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1881-2023-DNMySC
(De jueves 13 de julio de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA RECAUDACIÓN Y LA SOLICITUD Y
SERVICIOS A TRAVÉS DEL "FONDO DE GESTIÓN DENOMINADO ESCUELA DE OFICIALES DE POLICÍA DOCTOR
JUSTO AROSEMENA" DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA.

Resolución N° 2250-2023-DNMySC
(De miércoles 09 de agosto de 2023)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL DESEMBOLSO DE LOS SUBSIDIOS
ESTATALES EN EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ALCALDÍA DE PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 005-2024
(De miércoles 06 de marzo de 2024)

QUE DICTA MEDIDAS CON MOTIVO DE LA SEMANA SANTA EN EL DISTRITO DE PANAMÁ.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DECRETO EJECUTIVO N.0 1 
De 1 de=F~ de2024 

Que nombra a un miembro de la Junta Directiva del Banco Nacional de Panamá 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Texto Único ordenado por la Asamblea Nacional, que comprende el Decreto Ley 4 
de 18 de enero de 2006, que subroga la Ley 20 de 22 de abril de 1975, con las reformas de la 
Ley 24 de 2017, dispone en su artículo 11 que el manejo, dirección y administración del 
Banco Nacional de Panamá estará a cargo de un gerente general y de una Junta Directiva 
compuesta por un mínimo de cinco y hasta nueve miembros, los cuales serán nombrados por 
el Órgano Ejecutivo por un término de cinco años, contados de la aprobación de su 
nombramiento por la Asamblea Nacional; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 27 de 27 junio de 2022, se nombró a NICOLÁS 
ARDITO BARLETTA PRESTON como miembro de la Junta Directiva del Banco Nacional 
de Panamá, para un período que vence en el mes de febrero de 2024; 

Que el Órgano Ejecutivo considera conveniente nombrar a NICOLÁS ARDITO 
BARLETT A PRES TON para un nuevo período como miembro de la Junta Directiva del 
Banco Nacional de Panamá, 

DECRETA: 

Artículo 1. Se nombra a NICOLÁS ARDITO BARLETTA PRES TON, portador de la cédula 
de identidad personal No. PE-4-290, como miembro de la Junta Directiva del Banco Nacional 
de Panamá, por un período de cinco años contados a partir de su aprobación por la Asamblea 
Nacional. 

Artículo 2. Remítase el presente nombramiento a la Asamblea Nacional para su aprobación, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 161 de la Constitución Política 
de la República. 

Artículo 3. Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único que comprende el Decreto Ley 4 de 18 de 
enero de 2006, que subroga la Ley 20 de 22 de abril de 1975, con las reformas de la Ley 24 
de 2017. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en la ciudad de Panamá, a los \ 
veinticuatro (2024). 

5:Í2YJ E q ~~--::d. 

días del mes de T ~ 

HÉCTOR ERNESTO ALEXANDER HANSELL 
Ministro de Economía y Finanzas 

de dos mil 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DECRETO EJECUTIVO No. 1 ij. 
De 1.5 de h1~ de 2024 

"Por la cual se otorga una prórroga para la presentación de declaración y/o pago a través del 
sistema e-Tax 2.0, a todos los tributos con vencimiento al 15 de marzo de 2024." 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo establecido en el numeral 5, del artículo 184 de la Constitución Política 

de la República de Panamá, es atribución del Presidente de la República, con la participación 

del ministro respectivo, vigilar la recaudación y administración de las rentas nacionales; 

Que el artículo 78 del Código de Procedimiento Tributario de la República de Panamá, 

respecto a las prórrogas o fraccionamientos dispone que el presidente de la República con la 

intervención del Ministro de Economía y Finanzas podrá, mediante decreto ejecutivo, 

conceder prórrogas o fraccionamientos y plazos para el pago de obligaciones vencidas o no 

vencidas, cuando el normal cumplimiento por los contribuyentes sujetos a la obligación 

tributaria se vea impedida en virtud de circunstancias excepcionales de caso fortuito o fuerza 

mayor, que afecten la economía de un distrito, provincia o de todo el país; 

Que por aumento en la frecuencia de uso en el sistema e-Tax 2.0 de la Dirección General de 

Ingresos (DGI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), han surgido contingencias en 

la plataforma que suponen un riesgo para los contribuyentes en la presentación y pago de las 

obligaciones fiscales; 

Que en virtud a lo anterior y en atención a las normas citadas, se hace necesario extender el 

plazo para la presentación de declaraciones y/o pagos de impuestos e informes que se deban 

presentar al 15 de marzo de 2024, 

DECRETA: 

Artículo l. Prorrogar hasta el 20 de marzo de 2024, a través del sistema e-Tax 2.0, la 

presentación de declaraciones y/o pago, así como la presentación de informes de todos los 

tributos con vencimiento al 15 de marzo de 2024. 

Artículo 2. Los demás informes que se deban presentar el 31 de marzo de 2024, se mantienen 

con la misma fecha de presentación. 
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Artículo 3. El presente Decreto Ejecutivo, comenzará a regir a partir de su promulgación en 

Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 5 del artículo 184 de la Constitución Política 

de la República de Panamá, artículo 78 del Código de Procedimiento Tributario de la 

República de Panamá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

5c/e:f-er¿ ¿t. í2/_a¡~~ ~ 
HECTOR E. ALEXANDER H. 
Ministro de Economía y Finanzas 
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RESOLUCIÓN N2 24 
De 13 de marzo de 2024 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el artículo 1 

de la Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o improbar los 

nombramientos de directores, gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas, 

semiautónomas y de empresas estatales, así como la designación de los miembros de las 

juntas directivas de dichas instituciones que correspondan al Órgano Ejecutivo, de 

conformidad con la Constitución Política y la ley; 

Que el Órgano Ejecutivo ha sometido a la consideración de la Asamblea Nacional, 

para su aprobación o improbación, el nombramiento de Nicolás Ardito Barletta Preston, con 

cédula de identidad personal Nº PE-4-290, como miembro de la Junta Directiva del Banco 

Nacional de Panamá, para un periodo de cinco años, efectuado por el excelentísimo señor 

presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen,mediante Decreto Ejecutivo 1de1 de 

febrero de 2024; 

¡ 

Que la Asamblea Nacional, mediante Resolución 28 de 26 de septiembre de 1990, 

estableció el procedimiento para la 'aprobación o improbación de los nombramientos que 

somete a su consideración el Órgano Ejecutivo; 

Que la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y Asuntos 

Judiciales de la Asamblea Nacional, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 

2 del artículo 50 del Texto Único del Reglámento Orgánico del Régimen Interno de la 

Asamblea Nacional y conforme al procedimiento establecido en la Resolución antes citada, 

examinó la documentación e información relacionadas con la vida profesional del designado 

y concluyó que cumple con los requisitos exigidos por la Constitución Política y la ley para 

ejercer el cargo de miembro de la Junta Directiva del Banco Nacional de Panamá; 

Que el Pleno de la Asamblea Nacional decidió, en la sesión celebrada el 13 de marzo 

de 2024, acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética 

Parlamentaria y Asuntos Judiciales para ratificar a Nicolás Ardito Barletta Preston como 

miembro de la Junta Directiva del Banco Nacional de Panamá. 

RESUELVE: 

1. Aprobar el nombramiento de Nicolás Ardito Barletta Preston como miembro de la 

Junta Directiva del Banco Nacional de Panamá, para un periodo de cinco años, 
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efectuado por el excelentísimo señor presidente de la República, Laurentino Cortizo 

Cohen, mediante Decreto Ejecutivo 1 de 1 de febrero de 2024. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

· Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los trece días del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro. 

El Presidente, 

Jaime E. V~Centella 
1) 

El Secretario General, 

2 
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DECRETO ALCALDICIO No.005 -2024 

de 6 de marzo de 2024 

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 35 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que es 

libre la profesión de todas las religiones, así como el ejercicio de todos los cultos, y reconoce 

a la religión católica como la de la mayoría de los panameños; 

Que las autoridades municipales tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución 

y las leyes de la República, los decretos y órdenes del Órgano Ejecutivo, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mtículo 3 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, sobre Régimen Municipal; 

Que, con motivo de la Semana Santa, época de reflexión y meditación, sobre la pasión, 

crucifixión, muerte y resurrección de Jesucristo, deben dictarse medidas especiales tendientes 

a garantizar el respeto de los principios religiosos de la mayoría del pueblo panameño; 

Que de conformidad con el artículo 44 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, sobre Régimen 

Municipal, el Alcalde es jefe de policía en el respectivo distrito y tiene el deber de cumplir 

la Constitución y las leyes, los decretos y órdenes del Órgano Ejecutivo y las resoluciones de 

los tribunales de justicia ordinaria o administrativa; . 

Que según el numeral 11 del artículo 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, es atribución 

del Alcalde dictar decretos en el desarrollo de los acuerdos municipales y en los asuntos 

relacionados a su competencia; 

Que de conformidad con el artículo 234 de la Constitución Política de la República, las 

autoridades municipales tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución y leyes 

de la República, los Decretos y órdenes del Órgano Ejecutivo y las resoluciones de los 

tribunales de la justicia ordinari~ y administrativa. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se suspenden todas las actividades relacionadas a la venta y 

consumo de licores el día 29 de marzo de 2024 (Viernes Santo), desde las doce un minuto 

antes .meridiano (12:01 a.m.) hasta las doce de la noche (12:00 m.n.) de ese mismo día. 

Todos los propietarios o administradores de cantinas, bares, discotecas, bodega5, parrilladas, 

cevicheras, supermercados, tiendas y distribuidoras de bebidas alcohólica deberán suspender 

la venta y consumos en sus establecimientos comerciales en la mencionada fecha. 
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Los supermercados y demás establecimientos que se dediquen a otras actividades 

comerciales deberán tomar las medidas necesarias para mantener cerrada el área destinada al 

expendio de bebidas alcohólicas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se ordena el cierre de cantinas, bares, discotecas, parrilladas y 

cevicherías el día 29 de marzo de 2024 (Viernes Santo), desde las doce un minuto antes 

meridiano (12:01 a.m.) hasta las doce de la noche (12: 00 m.n.) de este mismo día. 

ARTÍCULO TERCERO: Se suspende, en el distrito de Panamá, el uso de cajas de música, 

sinfonías y equipos de audio, así como también la realización de actividades bailables, 

karaokes o conciertos amenizados por orquestas, conjuntos, unidades móviles u otros medios 

de difusión o reproducción de música, el día 29 de marzo de 2024 (Viernes Santo), desde las 

doce un minuto antes del meridiano (12:01 m.n.) hasta las doce de la noche (12:00 m.n.) del 

mismo día. 

ARTÍCULO CUARTO: Se autoriza a las unidades de la Policía Nacional, los agentes de la 

Vigilancia Municipal, Inspectores Municipales, Jueces de Paz, Jueces de Paz Nocturnos y 

Funcionarios de Cumplimiento para que hagan cumplir las disposiciones del presente 

Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Se sancionará con multa de Cien Balboas con 00/100 (B / .100.00) 

a Mil Balboas con 00/100 (B /.1,000.00) a los infractores de las disposiciones anteriores, que 

serán aplicadas, a prevención, por el Alcalde, y los Jueces de Paz Nocturnos. 

ARTÍCULO SEXTO: Este Dec;reto comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 106 de 8 de octubre de 1973 y Ley 55 de 10 de julio de 

1973, modificada por la Ley 5 de 11 de enero de 2007. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JOSE bfJIS. FÁBREGA 

Alcalde del Dis~i~o de Panamá 
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